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1. La reunión fue convocada mediante el aerograma WTO/AIR/2217/Rev.1. 

2. En el marco del punto D.II de su trigésima quinta reunión, el Comité de Acuerdos 
Comerciales Regionales (CACR o el Comité) inició la primera ronda de examen de los aspectos 
relativos a los servicios del Acuerdo por el que se enmienda el Convenio por el que se crea la 
Asociación Europea de Libre Comercio (AELC).  Se trataron los siguientes temas: 

 A. Observaciones generales 
 
 B. Sección I - Disposiciones generales del Acuerdo 
 
 C. Sección II - Disposiciones relacionadas con el comercio 
 
3. El Presidente señaló que ésta era la primera ronda de examen de los aspectos del Acuerdo de 
la AELC relativos a los servicios.  El Acuerdo de la AELC que abarcaba el comercio de servicios se 
había firmado el 21 de junio de 2001 y había entrado en vigor entre las Partes el 1o de junio de 2002.  
Fue notificado a la OMC el 3 de diciembre de 2002 mediante el documento S/C/N/207.  El texto del 
Acuerdo figuraba en el documento WT/REG154/1 y el modelo uniforme en el documento 
WT/REG154/2.  Añadió que la decisión de remitir este Acuerdo para que se examinara en el CACR 
había sido tomada el 28 de febrero de 2003 por el Consejo del Comercio de Servicios y figuraba en el 
documento S/C/M/65.  De conformidad con el párrafo 7 a) del artículo V del AGCS, el CACR 
examinaría los aspectos de la AELC relativos a los servicios, e informaría de su compatibilidad al 
Consejo del Comercio de Servicios. 

A. OBSERVACIONES GENERALES 
 
4. El representante de Suiza, hablando en nombre de los Estados miembros de la AELC, señaló 
que la reunión daba la posibilidad de explicar en detalle al Comité el funcionamiento de la parte 
correspondiente a los servicios del Acuerdo por el que se enmienda el Convenio por el que se crea la 
AELC, y de responder a las preguntas y observaciones formuladas por los Miembros.  Hasta esa 
fecha, las Partes en el Convenio por el que se crea la AELC eran Islandia, Liechtenstein, Noruega y 
Suiza.  Se había firmado un primer Convenio el 4 de enero de 1960.  Con el paso del tiempo se habían 
introducido enmiendas en el Convenio.  En 1999 se inició una revisión de gran alcance que dio lugar a 
un Acuerdo por el que se enmienda el Convenio de la AELC, que se firmó el 21 de junio de 2001 en 
Vaduz (Liechtenstein) y entró en vigor el 1o de junio de 2002.  Este Acuerdo fue notificado el 3 de 
diciembre de 2002 de conformidad con el párrafo 7 a) del artículo V del AGCS y se distribuyó con la 
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signatura S/C/N/207.  Se había facilitado al Comité información general sobre el Acuerdo siguiendo 
la estructura del modelo uniforme, distribuido con la signatura WT/REG154/2.  La información 
facilitada proporcionaba a los Miembros una visión general del Acuerdo y se esperaba que fuera útil 
para simplificar la labor del Comité ese día.  El Acuerdo por el que se enmienda el Convenio de la 
AELC transformó al Convenio de la AELC (la denominada "versión refundida") en un amplio 
acuerdo de integración económica, que incluye también los servicios y otras varias cuestiones 
relacionadas con el comercio, además de las disposiciones habituales relacionadas con las mercancías 
y de tipo institucional.  Los objetivos de la AELC eran promover el fortalecimiento continuo y 
equilibrado del comercio y las relaciones económicas entre los Estados miembros en condiciones de 
competencia equitativas y el respeto de las normas equivalentes dentro de la zona de la Asociación;  el 
libre comercio de mercancías; la liberalización progresiva del libre movimiento de personas; la 
liberalización progresiva del comercio de servicios y la inversión; las condiciones de competencia 
equitativas en relación con el comercio entre los Estados miembros; la apertura de los mercados de 
contratación pública de los Estados miembros; y el establecimiento de una protección apropiada de 
los derechos de propiedad intelectual de conformidad con las normas internacionales más exigentes.  
Las disposiciones del Convenio de la AELC constituían una liberalización del comercio de servicios 
entre los Estados de la AELC, en el sentido del párrafo 1 del artículo V, puesto que establecían la 
cobertura sectorial universal de todas las actividades de servicios, con las excepciones estipuladas en 
el AGCS.  Establecían la liberalización del comercio en todos los modos de suministro: comercio 
transfronterizo, consumo en el extranjero, presencia comercial y presencia de personas físicas.  
Comprendían una cláusula de revisión con miras a reducir y, en última instancia, eliminar las 
restricciones restantes respecto del suministro de servicios.  El objetivo del Convenio de la AELC era 
facilitar el comercio entre las Partes; ninguna disposición del Convenio de la AELC tenía por 
finalidad aumentar el nivel de restricciones del comercio de servicios con respecto a cualquier otro 
Miembro de la OMC.  Los Estados miembros de la AELC se mostraron dispuestos a ofrecer nuevas 
aclaraciones y respuestas a cualquier pregunta u observación que formularan los Miembros en esa 
reunión o, si fuera necesario, a ofrecer nuevas respuestas por escrito a las preguntas que presentaran 
los Miembros. 

5. La representante de los Estados Unidos agradeció a los Estados miembros de la AELC las 
útiles observaciones introductorias y la presentación del modelo uniforme.  Su delegación tenía 
algunas preguntas generales en ese momento, pero formularía preguntas más específicas después de 
dar tiempo suficiente a los expertos para que examinaran los detalles del Acuerdo. 

SECCIÓN I - DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 
 
6. Tras señalar que la sección I.2 del modelo uniforme indicaba que el artículo 2 del Convenio 
de la AELC disponía la liberalización progresiva del comercio de servicios, la representante de los 
Estados Unidos solicitó más información sobre el calendario para la liberalización.  Después de 
observar que la sección I.3 del modelo uniforme se refería a las reservas contenidas en los anexos L 
a Q, la representante del Japón pidió a las Partes que expusieran sucintamente sus propias reservas.  El 
representante de Suiza indicó que las respuestas a estas preguntas se presentarían por escrito. 

SECCIÓN II - DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO 
 
7. La representante de los Estados Unidos pidió a las Partes que hicieran un resumen de las 
exenciones previstas en el anexo Q.  El Presidente indicó que se presentaría una respuesta por escrito. 

8. El Presidente observó que la primera ronda de examen de los aspectos relativos a los servicios 
del Convenio de la AELC había permitido al Comité aclarar diversas cuestiones, pero quedaban 
algunas pendientes.  Después de una propuesta formulada por la representante de los Estados Unidos, 
secundada por otras delegaciones, el Presidente pidió a las delegaciones que presentaran sus preguntas 
a la Secretaría a más tardar el 31 de enero de 2004 e invitó a las Partes a que proporcionaran sus 
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respuestas a más tardar el 31 de marzo de 2004.  La siguiente ronda de examen se programaría para 
una próxima reunión. 

9. El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 

 
 

__________ 
 
 


